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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicación Social

1. PRESENTACIÓN

Es responsabilidad del titular de cada dependencia la expedición del Manual de Organización, porlo que se emite este manual que documenta la organización actual del Departamento de
Comunicación Social, presentando de manera general la normatividad, estructura orgánica,
organigrama, atribuciones, funciones, procedimientos y servicios que le permitan cumplir con los
objetivos del Plan Municipalde Desanollo.

El presente Manual quedará al resguardo del Departamento de Comunicación Social; las
revisiones y actualizaciones se harán anualmente, de requerirse antes de lo señalado, se deberán
solicitar a la Comisión Edilicia correspondiente con su respectiva justificación, previa autorización
del Director General

2. MlslÓN Y vlslóN DEL GoBtERNo MUNrctpAL DE JUANAcATLÁN JALtsco

Es muy importante el conocer, comprender y contribuir a que la misión y visión institucional se
forlalezcan a través de cada uno de los Servidores Públicos, por lo que a continuación se
presentan a fin de unificar nuestra esencia y compromiso con los ciudadanos.

Ser un Gobierno responsable y comprometido en la prestación de servicios públicos de calidad,
seguridad y sustentabilidad de los recursos, ofreciendo especial atención a los sectores más
vulnerables de Ia población para mejorar su calidad de vida. Lo anteríor, sin perder el sentido de
calidez, y austeridad propias de un gobierno ciudadano.

Ser un municipio que brinde respeto y dignificación de las personas, que cuente con servicios
públicos de calidad, con espacios públicos para el sano espaicimiento, con desarrollo armónico y
sustentable, con seguridad para sus habitantes y que a su vez propicie una mejor calidad de vida.

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manualcód
18 de de 2077 001 MO-C-SOCtAL-2077

esmanual un oficial estardebepresente v intemaconsultaparadisponible del personal, por deberán enque preservarlo
condiciones.excelentes válidoSerá siúnicamente concuenta todas las de6rmas los SUderesponsables autorización, asesoriaregistro, Yelaboración.
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3. POLíTICAS GENERALES DE USO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN

1 El Manual de Organización debe estar disponíble para c¡nsulta del personal que labora en el
Gobierno Municipalde Juanacaflán así como de la ciudadanía en generai.

2- El Funcionario de primer nivel y/o Director del área responsable de la elaboración y del
contenido del manual es el encargado de difundir al personal interno el presente documento, así
mismo en los casos en que se actualice eldocumento informarles oportunamente.

3' El Manual de Organización es un documento oficial e institucional, el q¡al debe presentar las
firmas de autorización de los siguientes funcionarios:

GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicación Social

o Presidente Municipal
o Secretario General
o Titular de la Coordinación política
o Director General al que pertenece la Dirección o Jefatura de Áreao Director de la Unidad de planeación
o Director o Jefe de Área que elabora el documento

4. El manual contiene un cuadro de control ubicado en la parte inferior del manual con las
siguientes especificaciones:

Fecha de actualización:

Número de actualización:

Código del manual:

Día, mes y año en que se elaboró la 1e versión del manual. para
las áreas que fo elaboren por primera vez éste será el manual
vigente.
Día, mes y año de la versión más reciente y vigente del manual
para las áreas que lo actualicen.
Número consecutivo que representa las veces en que el manual
se ha actualizado y que va en relación con el campo de ,,Fecha

de actualización".
Código asignado al Manual de Organización y representado por
las iniciales (MO), seguidas de una referencia a la dirección ya
sea nombre completo o abreviado (AAAAAA) a la que perteneb
y finaliza con el año en el que se elaboró el documento (BBBB).

Nota En ausencia de los puntos 3 y 4 de este apartado, se consid erará al documento en periodo
de revisión y actualización y se considerará oficial a partir de que cuente con las firmas de
autorización correspondientes.

4. OBJETIVOS DEL MANUAL DE ORGANIZAC6N

Este Manual de Organización es un documento normativo e informativo, cuyos objetivos son

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización Código de Manual
18 de unio de 2017 001 MO-C-SOCtAL-20L7
EI presente manual un documento oficial v estar disponible Para consulta intema del personal, por lo que preservarlo en

responsables de su autorización, registro, asesoría Y
excelentes condiciones. Será válido únicamente si cuenta cofi todas las firmas de los
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicación Social

Capitalizar el conocímiento humano generado durante la presente administración.

Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de cada unidad,
orientadas a la consecución de los objetivos de la dependencia además de contribuir a la
división del trabajo, capacitación y medición de su desempeño.

Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que componen la
organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de funciones, que repercutan en
el uso indebido de los recursos.

Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la inducción del
personalde nuevo ingreso al contexto de la institución.

contribuir a fundamentar los programas de trabajo de las dependencias.

Describir los procesos sustantivos del Departamento de Comunicación Social, así como los
procedimientos que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencíal y
detallada.

lmplementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben seguirse para la
realización de las actividades.

Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y responsabilidades
operativas al ofecerle la descripción del procedimiento en su conjunto, así como las
interrelaciones de éste con otras unidades de trabajo para la realizaci'n de las funciones
asignadas.

5. ESTRUCTURA ORGÁNICA

6. Estructura Orgánica

La estructura aprobada para el Departamento de Comunicación Social es la siguiente:

t

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
1.8 de io de 2017 001 MO-C-SOC|AL-2077

CSmanual unEI presente documenb oficial estarY disponible para del¡ntema lo enporpersonal. deberánque
condic¡on€s.excelentes vál¡doSerá Siúnicamente cmcuenta lastodas defirmas los suderesponsables asesoríaregisro,autorización. Y

De acuerdo a lo establecido en el Artícr¡lo 64 del Reglamento orgánico del Gobiemo y la
Adminístración Pública del Municipio de Juanacatlán Jalisco, para el cumplimiento de sus
funciones y obligaciones quedó establecido el Departamento de comunicación sociat {Difusióny prensa).

Página 3 de 13



GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO

Departamento de Comunicación Social

ORGAN¡GRAMA

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización Código de Manual

18 de junio de 2O17 00L MO-C-SOCTAL-2AL7
Elpresentemanualesundocumentooficialydebeestardispon¡bleparaconsultaintemá
excelentes cond¡ciones. Será válido únicamente si cuenta cm tod¿rs las firmas de los responsables de su autorizac¡ón, registrof as€soría y
elaboración.

Presidente
Munícípal

Direccion de

Comunicaclon

Social

Coordinacion de

comunicacion

soclal
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicacíón Social

8. MAPA DEL MUNICIPIO Y CROQUIS OE UBICACóN

a. Mapa del Municipio
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Fecha de elaboración Fecha de actual¡zación Numero de Actualización Código de Manual
18 de junio de 2017 001 MO-C-SOCtAL-2017
El presente manual es un docurnenb oñcial y debe estar disponible para consulta int€ma del personal, por lo que deberán preservarlo en
excelentes cond¡ciones. Será válido únicamente si cuenta con todas las autqizac¡ón, regisfo, as€soría y
elaboración.
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicación Social

b. Croquis de ubicación

Dirección del Departamento de Comunicación Social

lndependen cia # 1 Juanacafl án, Jalisco

Ubicación: Planta baja.
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6OBf ERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicacíón Social

9. MARCO NORMATIVO

1. constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos.2. Constitución política del Estado de Jalisco.
3' Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.4. Ley para los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.5. Código Civildel Estado de Jalisco.
6. código de Procedimientos civiles der Estado de Jarisco.
7 ' Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración pública del Municipio de Juanacaflán

Jalisco.

IO. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ORGÁNEAS

Dirección de Comunicación Social

Objetivo Generat:
Aprobar eldiseño de las campañas de difusión de interés delAyuntamiento y del GobiernoMunicipal e intervenir en la selección, contratación y rrp"rüioá de los medios de comunicaciónque se requieran para su realización

Funciones:

Planear, dirigir y evaluar las actividades de información y los programas de comunicación social delAyuntamiento y del Gobierno Municipal

Formular para aprobación del Presidente Municipal, los programas y actividades en materia derelaciones públicas, información y difusión

Difundir los programas y acciones de Gobiemo para elmejoramiento de los servicios municipales

Evaluar las campañas publicitarias delAyuntamiento y del Gobierno Municipal

Conducir las relaciones con los medios de comunicación y preparar las publicaciones periodísticasdelAyuntamiento y del Gobierno Municipal

organizar y supervisar entrevistas y conferencías con la prensa rocar,

Programar y coordinar Ia publicación de libros, ordenamientos en general, revistas y folletos delAyuntamiento

Fecha de elaboración Fecha de actualización de Manual
18 de nio de 2077 001 MO-C-SOCtAL-2A77

esmanualEI presente documentoun oficial estardebeY paradisponible intemaconsulta porpersonal, deberángue enpreservarlocondiciones.excelentes válidoSerá Siúnicamente concuenta lastodas firmas de los suderesponsables registrqautorización, asesoría Y
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicacíón Sociat

Efaborar su programa anual de trabajo en don.de se contemplen los proyectos a realizar, así comometas claras, responsables de la ejecución y tiempos de inicio y terminLcion de cada programa oproyecto

11, DESCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS

Para llevar a cabo sus funciones, el departamento de Comunicación Social cuenta con los
siguientes puestos autorizados para el área:

Ficha técnica y descripción de tos puestos

Area Nombre del
Puesto

Número de
puestos

Tipo de puesto Jornada en
horasConfianza Base

Departamento
de

Comunicación
Social

Director
General

1 X 30

Auxiliar
Administrativo

1 X 30

Totales 2 1 1

Nombre del IDirecto ed Comun icación Social
de Confianza

alárea de Comun ícación Social

Actuar como medio de comunicación, difusión
dependencia de la institución.

a y diseño para apoyar las áreas involucradas en la

Puesto alque Sindicatura

Personalde
confianza a su

01

Relaciones
internas

Todas las áreas de la dependencia

Relaciones la ciudadanía enPre asociaciones de

Datos del uesto:

Misión del

Relación
anizacionalo

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
18 de de 20L7 001 MO-C,SOCtAL-2077

manualpresente unes documento oñcial debe estarv dispon¡ble para delintema loporpersonal, que enpreservarlo
excelentes condiciones. vál¡doSerá s¡únic¿mente concuenta lastodas defirmas los suderesponsables autorización, aseson',aregistro, v

Página 8 de 13

EI

I

i



GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicación Social

Descripción de puesto coord¡nación de Comunicación Social.

Elaboración de diseños
Publicación y actualización de Redes sociales (Facebook)

?

E

externas

Bach i llerato/Licenciatura en informática o afín al área.

de edadRa 20-50
Bachi I le rato/Licenciatu ra

Género Masculino/Femenino

COMPLETO
En Coordinador de Comunicación Social

Número de personas a su c¿¡rgo 1

€rgoPersonal sindicalizado a su 0
Conocimientos / Aptitudes

Proqramas y sistemas Msicos
o Administrativos

Condiciones deAmbiente 90% oficina 10% Gestión

Nombrg del puesto Coordinador de Comunicación Social
Tipo de plaza Base
Corresponde alárea de Comunicación Social

Puesto al que reporta

18 - 50Rango de edad

Administración

de
0Comunicación

Escolaridad

Socia
I

Número de personas a su cargo

Preparatoria
Carrera Técnica
Licenciatura

Género Masculino Femenino lndistinto X

1 año
Administrativo

Perfil del

Experiencia
Previa:

Com ras

esto:

Relación nizacional

Perfildel uesto:

Experiencia Previa:

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización lQdigo de Manual
18 de junio de 2017 001 MO-C-SOCTAL-2077
El presente manual es un documento oñcial y debe estar d¡sponible para consulta intema del personal, por lo que deberán preservarlo en
excelentes condiciones. Será válido únicamente si
elaboración.

cuenta con todas las firmas de los responsables de su autorización, rqistrq asesoría y

L
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicación Social

coordinar la publicación de libros, ordenamientos en general, revistas, reglamentos yfolletos del Ayuntamiento
Publícación y actuatización de página of¡ciat @)
Documentar ros eventos rearizados por ras o"pena"n"i".lrotografías)

12. PROCESOS

L Modelo de Procesos

F

o Necesidades,

Requerimientos,

Propuestas de los

ciudadanos o

usuarios internos
y/o externos

o Normatividad

o Encuestas

o Plan de Desarrollo

Municipal

2015-2018
o Plan de desarrollo

Metropolitano

o Servicios públicos

eficientes

o Administración

eficientes

o Legitimidad de la

Adminístracíón

Municipal

o Transparencia

excelentes condiciones. Será válido
estar dlsponible para consulta intemay debe

registro, as€soría y

que en

na 10 de 13N _r-

Diagnostico
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicación Social

í3.POLíTICAS DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Este manual de organización es un documento normativo e informativo cuyos objetivos son

¡ Mostrar la organización de la dirección de comunicación socialo servir de guía para llevar a cabo el trabajo diario de cada unidad, orientadas a la
consecución de los objetivos de la dependencia.

o Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que componen la
organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de funcionei, qr" repercutan
en el uso indebido de los recursos.

' Actuar como medio de información, comunicación, difusión para apoyar la inducción
del personalde la institucíón.

o Sentar las bases para el desarrollo y/o actualización del Manual de procedim¡entos.
o Servir de marco de referencia para ta división del trabajo y medición de su desempeño.o contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las

dependencias.

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manualcód
18 de unio de 2017 001 MO-C-SOCtAL-2077

esmanual un estarpresente oficial consultaY disponible para intema loporpersonal, que enpreservarlo
excelentes condiciones. vál¡doSerá siúnicamente concuenta lastodas deñrmas los suderesponsables autorizac¡ón, asesoríaregistrg Y
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunicación Social

I4.FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS

NO APLICA

IS.GLOSARIO

NO APLICA

I6.AUTORIZACIONES

VallínJ
M

Susana Meléndez uez

Luis Suárez Martín
Síndico Munici Director del rea

Presidente Munici Secretario General

FIRMAS DE AUTORIZACI

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
1"8 de unio de 2017 001 MO-C-SOCtAL-2077
EI manualpr€sente unes documento eStardebeY intemaconsultapara del lo deberánpor que preservarlo enexcelentes condiciones. válidoSerá únicamente si cuenta todascon las firmas losde de suresponsables asesoríaautorización, regish, Y

ü Página 12 de t3L-



GOBI ERNO M UN ICIPAL DE J UANACATLAN JALISCO
Departamento de Comunícación Social

APROBADO EN I.,A II' SESIÓN ORDINARIA, EN EL PUNTO V DEL ORDEN DELDfA CON FECHA DEL I8 DE DICIEMBRE DE,2O17
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Fecha de elaboración Fecha de actual¡zac¡ón N umero de Actualíza cióJ
18 de junio de2Ol7 001 MO-C-SOC|AL-ZAfiprcsenE es uft debev estar
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LA QUE SUSCRIBE LIC. SUSANA MELENDEZ VELA¿QUEZ, SECRETARIO
GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JUANACATLAN,
ESTADO DE JALISCO, EN TERMINOS DE LO ORDENADO POR LOS
NUMERALES 63, DE LA LEY DE GoBIERNo Y ADMINISTRAcIoN pÚaLIóÁ
MUNICIPAL, DEL ESTADO DE JALISCO CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUEEL PRESENTE MANUAL DE LA olnecclÓN DE coMUNIcAcIoN socIAL
FUE APROBADO EN LA I¡I STSIÓru ORDINARIA, EN EL PUNTO V DEL ORDEN
OTI OiN CON FECHA DEL 18 DE DICIEMBRE DE2A17 Y PUBLICADO EN LA
GACETA MUNICIPAL PARA SU DIFUSIÓI*I..---...

A T E NTAM

LIC. SUSANA MELENDEZ VE
SECRETARIO GENERAL


